RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0007657, Ent. N° 1938/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Artigas, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 1/2013 para la ejecución de tratamiento bituminoso doble, bases granulares, bacheos y construcción de drenajes pluviales (cordón cuneta, colectores, bocas de tormenta, badenes) en calles del Barrio Ayuì de la ciudad de Artigas;


RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 19.11.13 la Intendente  adjudicó el objeto del llamado a la  Empresa Constructora Oriental S.A.  por un monto total de $ 35:942.239 (incluido IVA y Leyes Sociales);-      

2) que en Sesión de fecha 04.12.13 este Tribunal  observó el gasto en virtud de considerar que se contravino lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF y  no ajustarse a lo establecido en el Artículo 51 del referido texto, al no acreditar la publicación en el “Diario Oficial” ;

3) que posteriormente, el Ordenador del Gasto adjuntó la publicación efectuada en el “Diario Oficial” y por Resolución Nº 5323/14 de fecha 14.01.14 reiteró el gasto, sin expresión de fundamentos, por lo que en sesión de fecha 19.02.14 este Tribunal levantó al observación del gasto correspondiente a la contravención del Artículo 51 del TOCAF y mantuvo la observación respecto a la contravención al Artículo 48 del citado texto normativo;

4) que en ésta oportunidad, la Intendente mediante Resolución Nº 7026/015 de fecha 08.04.2015 dispuso la ampliación del contrato celebrado con la Empresa Constructora Oriental S.A.,( ad- referéndum del pronunciamiento de este Tribunal)  en un 58% para la continuación de la realización de acciones urbanas en la ciudad de Artigas “Obras de mitigación de inundaciones en Barrio Terminal”, en un todo de acuerdo con el contrato original;

5) que el monto de la ampliación asciende a la suma de $ 20:852.344 (Impuestos y Leyes Sociales incluidos) y será financiado por el FDI, al igual que el contrato original;

6) que la adjudicataria manifestó su conformidad con la ampliación de referencia;


CONSIDERANDO: que la presente ampliación contractual, realizada al amparo del actual Artículo 74 del TOCAF, se encuentra afectada por las causales de observación del contrato original, las que son insubsanables, en tanto refieren a los requisitos para la consideración de las ofertas;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones. 
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